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Rendición de fondos públicos en educación 
Los problemas que ha detectado la Contraloría hacen necesario que el Mineduc refuerce sus propios controles internos, así como 
revisar la actual institucionalidad para la rendición de fondos por parte de los colegios, que puede llegar a ser muy engorrosa. 

a Contraloría ha evacuado un informe donde se 
detectan cuantiosos fondos que no han sido ade- 
cuadamente rendidos en materia educacional. El 
ente contralor analizó transferencias realizadas 

entre 2007 y 2023 desde la Secretaría Regional Mi- 
nisterial, asícomo desde la Subsecretaría de Educación en- 
tre 2016 y 2023, determinándose que en el primer caso hay 
más de $ 2.800 millones sin rendir, mientras que en el se- 
gundo la cifra supera los $ 78 mil millones. Al efecto se han 

instruido sumarios, asícomo la remisión de losanteceden- 
tes al Consejo de Defensa del Estado. 

El ente contralor observa una serie de situaciones irre- 
gulares; entre ellas, receptores de fondos ya fallecidos, 

ausencia de registro del monto involucrado, omisiones de 
datos o entidades que ya han sido traspasadas a los Servi- 
cios Locales de Educación. 

Desde el Ministerio de Educación (Mineduc) se ha pe- 
dido tener cautela para tratar estas observaciones, señalan- 
do que en varios casos se trata de saldos que si bien han sido 
rendidos, han sido rechazados u observados, y que, por tan- 
to, administrativamente es imposible cerrarlos, en tanto que 

en otros se trata de rendiciones que no se han hecho. 
Ciertamente ya es un hecho irregular en sí que montos 

de estas cuantías aún no estén rendidos apropiadamente, 
especialmente considerando que parte de los montos se 

arrastran desde hace varios años, excediendo cualquier 

marco de razonabilidad en cuanto a plazos o bien que pue- 
da explicarse por las dificultades administrativas propias 
de los procesos de rendición. 

Más allá de que la autoridad señale que se han imple- 

mentado medidas para un mejor control, y que dentro del 
presupuesto total que maneja el Mineduc es un monto poco 
significativo -para este año son del orden de US$ 16 mil mi- 
llones-, no debe perderse de vista la importancia de cau- 

telar apropiadamente el buen uso de los recursos públicos, 
un tema que para la sociedad hoy resulta especialmente sen- 
sible, independientemente de quese pueda tratar de mon- 
tos relativamente menores en el total del gasto público. 

Este tipo de retrasos en las rendiciones y el hecho de que 
la Contraloría formule reparos no es algo inusual dentro de 
la administración pública, y aunque es posible quela ma- 
yor parte de estos recursos finalmente sean rendidos apro- 

piadamente, preocupa la lentitud del sistema público para 
detectar a tiempo estos problemas y diseñar los mecanis- 
mos que permitan corregirdentro de plazos razonables. El 
hecho de que estos fondos aún no se hayan rendido impli- 
ca que tampoco ha sido posible fiscalizar que su finalidad 
se haya cumplido a cabalidad, considerando que son pro- 
gramas destinados a reforzar la educación en los colegios 
que se financian con recursos públicos. El Mineduc ya ha 
enfrentado cuestionamientos a propósitos de problemas con 

programas de alimentación de la Junji, o porla excesiva de- 
mora en la entrega de útiles escolares, por lo que parece 
evidente la necesidad de reforzar sus controles internos. 

A propósito de este caso también resultaría pertinente 

revisar hasta dónde el mismo diseño institucional está 
añadiendo dificultades adicionales para los colegios, don- 
de la sobrecarga asociada a las subvenciones y fondos que 
reciben del Mineduc se ha convertido en una verdadera li- 

mitación para el buen uso y aprovechamiento oportuno, 
al punto que los establecimientos que pueden hacerlo se 
ven en la necesidad de contratar personal adicional solo para 
hacer las rendiciones. 

CARTAS 
EXALCALDE JADUE 

SEÑOR DIRECTOR: 
Al salir de prisión preventiva el ex-alcade Jadue 

señaló que ello implicaba que a su respecto no se 

había “acreditado la comisión de ningún delito” ni 
su participación. Como las palabras crean realida- 

des es bueno aclarar que lo dicho por el ex-alcal- 

dees más propio de unafake news oestrategiaco- 

municacional y nodelo ocurridorealmente enlaau- 

dienciaen queserevisaronsusmedidascautelares. 

Enella malse pudo haber definido loque subyace 

asu declaración, suinocencia, pues élaúnno esjuz- 

gado. Más bien, simplemente se definió quea es- 

tas alturas el éxito de la investigación por parte de 

lafiscalía esta garantizado estando elex-alcalde en 

arresto domiciliario total y no en prisión preventi- 

va. Asílas cosas, a esta fecha, el ex-alcalde sigue 

estando imputado por cohecho, adminstración 

desleal, fraude al fisco, delito concursal y estafa. 

das demuchas cosas yse podrían dedicarmás de- 

cididamente a los problemas de seguridad públi- 

ca yelcombate al crimen organizado si estuvieran 

acompañadasporsuspares delas municipalidades. 
Se que esto seha discutido en el pasado, perofue 

enotras circunstancias y no lasapremiantesquenos 

afectan. Esta claro que habría que realizar cam- 

biosenla Constitución, establecerreglamentos de 

uso, estándares de operación y lo mas importan- 

te, entrenamiento y entrega de capacidades alos 

inspectores municipales. 

Más que seguir aumentando las capacidades 

municipales de registro y control que proveen las 

cámaras y lossistemas deinformación digitales, to- 
das buenas, por cierto, eshora de generar capaci- 

dades reales y efectivas, las que seránnecesarias 

entodas las comunas de Chile conforme el crimen 

organizado yla delincuenciasigancreciendo y ex- 

tendiéndose. 

De seguro uninspectormunicipalarmadovaage- 

nerar mas tranquilidad que uno que solo va equi- 

pado de elementos de protección y armamentono 

letal. 

  

Francisco Alcaíno Madrid Richard J. Kouyoumdjian Inglis 
Abogado AthenaLab 

¿POR QUÉNO ARMARALOS FACULTADESDEDERECHO Y ÉTICA 
INSPECTORES MUNICIPALES? PROFESIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: SEÑOR DIRECTOR: 
Una forma de aumentar significativamente la ca- 

pacidades contra el crimen organizado y los delin- 

cuentes es armaralos inspectoresmunicipales, los 

que en algunascomunassuperanampliamente en 

número acarabineros. Esefactorsumado al poder 

quelesda las armaspuede ser decisivo en cambiar 

la realidad que enfrentamos. Si nos sentamos a 

esperar que Carabineros de Chile logre aumentar 

su número de integrantes va a ser muy tarde y es 

por eso que debemos mirar fuera de la caja. 

Lasseguridadesmunicipalesgozan de buen pres- 

tigio, actúan rápido y sus tiempos de reacción son 

notoriamente mejores quelosdelas policías. Lo que 

esmás, las policías municipales son ampliamente 

usadas en muchos países del mundo porloqueno 

veo problemas de seguir unmodelo deseguridad 

en quese combinen organizaciones policiales con 

distintos roles. Carabineros y la PDI severían alivia- 

Araíz de losrecientes casos judiciales, el foco está 

en los abogados y la dimensión ética de la pro- 

fesión. Los dilemas éticos estána la orden del día: 

unosse hacenmás visibles y otros parecenque- 

dar ocultos en la vorágine de la vida profesional. 
Aspectostan sensibles como los conflictos de 

intereses o la confidencialidad entre cliente y 

abogado son áreas que debieran formar parte no 

solo del debate mediático, sino de unareflexión 

sobre la formación de estudiantes de derecho en 

Chile. No todas las facultades contemplan en 

sus planes de estudios cursos sobre la materia, 

y cuando loshay, suelenser electivos o lo tratan 

tangencialmente en otras asignaturas. 
Apostar por un cambio en esta área y tratar de 

recuperaralgo del prestigioperdido no pasa úni- 

camente por mayor regulación o sanciones. 
Pasa, principalmente, porenseñar a futuros abo- 

gados que la ética profesional se juega a diario: 

enlasinteracciones que realizan, en la definición 

delaestrategiajudicial, enlainformación que en- 

tregan a clientes, en las reuniones con colegas, 
etcétera. Incorporar cursos obligatorios sobre 

responsabilidad de los abogados, como hanhe- 

cho algunas facultades del país, y enseñarlo de 

manera aplicada y transversal, resultatan o más 

relevante que enseñar cómo fiscalizarlaconduc- 

ta profesional de abogados y hacer exigible su 

responsabilidad cuando sea necesario. 

Macarena Pavez 
Vicedecana de pregrado Fac. de Derecho UDP 

SIGNOS DEPODER 

SEÑOR DIRECTOR: 
“Un sector de la élite cree que a los poderosos no 
se les puede tocar” afirma el Presidente, olvidan- 

do que hay otro sector bastante más amplio de la 

poblaciónqueseda cuenta que abundanenloscua- 

dros que conforman este gobierno, los que utilizan 

su poderparadestruirtodolo quetocan (especial- 

mentelo que ha funcionado). 

Rafael Rosende 

  

CONTRIBUCIONES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Hallegado septiembre y con él la angustia de mi- 

les de chilenos -en especial jubilados y de la ter- 
cera edad- que deben pagar una nueva cuota de 

contribuciones. Y comono, sihoyen Chilelas con- 

tribuciones son una arbitrariedad y un abuso que 

elEstado ejerce sobre los ciudadanostantoporlos 

avalúosdelas propiedades, queenmuchos casos 

excede y con creces su valor comercial, como por 

lastasas que se aplican, lasque han subido progre- 

sivamenteenlos últimos años comoresultado de 

las decisiones de nuestra dirigencia política. 
Estimo, que entre tantos temas de interés que 

preocupan al gobierno y al Congreso ha llegado 

lahoraqueeldelas contribuciones pase a seruna 

prioridad. La ciudadanía lo reconocerá. 

Francisco Bartolucci Johnston 

HABLAR DE BUENOS Y MALOS 
DOCENTES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enmedio de unaimportante discusión pública so- 
bre los requisitos paraingresar a estudiar Peda- 

gogía, quisiera visibilizarlo que parece un acuer- 

do implícito enlas distintas intervenciones. Seha- 

bla de “buenos profesores” lo que supone que 

también existen “malos profesores”. Desde un 

cierto desempeño asumimos que unos sujetos 

son mejores, más aptos, que otros. 

Cuando esta discusión se asocia a mejorar la 

calidad de la educación, el sentido de loeduca- 
tivo se distorsiona, al atribuir cierto valor a la 

persona, olvidando que la calidad se trata de 

prácticas. Justamente poner el foco en buenas 
prácticas y condiciones quelas favorezcan, per- 

mite que el profesorado pueda reconocer y de- 

sarrollar aquello que necesita mejorar, lo que 
está en el espíritu de la mejora educativa y el de- 

sarrollo profesional docente. 

Parece anacrónico insistir una vez más en que 

una mejor selección permite mejorar la calidad, 

porque insiste en la mirada economicista que 

construye al sujeto por seleccionarcomo insumo, 
cualmateria prima. Perotambién hay unaviolen- 

ciaencubierta hacia elprofesorado actualenelsu- 

puesto de que la calidad de la educación se me- 

jora seleccionandomejor, porque entonces, una 
vez más, sele culpabiliza y construye como el pro- 

blema por resolver. Les decimos “deberíamos 
haberseleccionado mejor”, queriendo decir, de- 

beríamos haber seleccionado mejores personas 

parainiciarseenla docencia. Les decimos “nece- 

sitamos mejores docentes delosquetenemos”, 

porque los actuales no darían el ancho. 

Y luego está el problema del financiamiento, la 
relación perniciosa entre admisión y financia- 

miento institucional, que naturalmente es con- 

traproducente con la necesidad actual y futura de 

docentes para el sistema educativo y lanecesa- 

riasostenibilidad de las carreras y universidades 

que les forman. Ambos elementosnos hablande 

la capacidad de los mercados para distorsionar 

lo educativo, sus dinámicas y cómo las com- 

prendemos. 

Rafael Miranda Molina 

Docente Universidad Alberto Hurtado 
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